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Apelan yna 
senteneía por la 
agresión sexual 
del dependient© 
de yn almacéri 
Fue denunciado por un 
cliente de 16 años 
R. F. 
MURCIA 

El letrado defensor del ex
dependiente de unos grandes 
almacenes de Murcia, Claudio 
P. A., pidió ayer al tribunal de 
la Sección Pnmera de la Au
diencia Provincial la absolución 
de su cliente, que había sido 
condenado días antes por haber 
agredido sexualmente a un jo
ven de 16 años, en los vestua
rios del establecimiento en que 
trabajaba. 

La citada sentencia del Juz
gado de lo Penal número 4 de 
Murcia, que ayer fue apelada 
por el letrado, considera como 
hechos probados que Claudio 
P. A., dependiente de la sección 
juvenil de un conocido estable
cimiento, le tocó los genitales ai 
citado joven con la excusa de 
ayudarle a ajustarse los panta
lones que se estaba probando. 
Según la sentencia, le dijo que 
le iba a poner unos alfileres en 
el pantalón y, tras introducirle 
la mano por e! bolsillo, le acari
ció los órganos sexuales. La víc
tima de ¡a agresión sexual con
siguió zafarse del dependiente 
con un empujón y corrió al en
cuentro del jefe de ventas de 
esta sección para informarle de 
lo ocurrido. Claudio P. A. fue 
despedido de su trabajo, en el 
que llevaba empleado más de 
20 años, y ahora ha sido conde
nado por el juez a pagar 
100.000 pesetas de multa. Este 
hecho ocurrió el 14 de noviem
bre de 1989. 

Arbitrariedad 
El argumento esgrimido ayer 

por el letrado defensor para so
licitar la absolución del ex-de-
pendiente se basó en la inexis
tencia de cualquier otro testigo 
distinto de la víctima de estos 
hechos. Por ello calificó como 
«arbitraria» la sentencia del ti
tular del Juzgado de lo Penal 
número 4 de Murcia, «pues ha 
condenado a mi representado 
basándose en la mera declara
ción del joven supuestamente 
agredido sexualmente, lo que 
supone que se le ha dado mayor 
credibilidad a un ciudadano 
que a otro». 

Juzgado por acusar falsamente a un 
amigo para que lo metieran en prisioii 
El acusado dice que ie pidió que lo denunciase paro entrar 
en la cárcel y poder ver así a sus amigos del barrio 

El joven Andrés M. N. L. fue juzgado por un supuesto 
deUto de denuncia falsa, al haber acusado presunta
mente a su amigo Jesús O. S. de un intento de robo 
que no existió, ^ t e joven aseguró que su amigo se lo 
pidió, «porque quería entrar en prisión para ver a sus 
compañeros del barrio, que estaban encarcelados». 
Ricardo Fernéndez 
MURCIA 

Este hecho fue confirmado 
por el propio Jesús O. S., que 
padece —según el psicólogo 
que compareció como perito— 
un retraso mental leve que po
dría disminuir su grado de cul
pabilidad en los hechos. 

Sin embargo, las consecuen
cias de esta denuncia se vieron 
agravadas al implicar en el fal
so robo a una tercera persona, 
su otro amigo Juan O. M., al 
que Jesús O. S. también acusó 
del inexistente delito «porque 
me había peleado con él poco 

antes, cuando en la zona de las 
tascas llamó a una gente para 
que me pegasen». 

Estos hechos han sido califi
cados por el Ministerio Fiscal 
como constitutivos de un delito 
de denuncia falsa, por lo que 
pidió sendas condenas de 
30.000 pesetas de multa para 
los dos procesados, Andrés M. 
N. L. y Jesús O. S.. 

Vlolqcíonet 
HUn joven de 17 años será 
juzgado en la Sección Segunda 

de la Audiencia acusado de ha
ber violado por tres veces a su 
prima, que padece una grave 
oligofrenia que anula su volun
tad. Según el fiscal, los hechos 
ocurrieron en Cartagena en 
1982, aprovechando que no es
taban en casa los padres de la 
víctima, a la que dejó supuesta
mente embarazada y que tuvo 
un hijo un año después. El fis
cal solicita sólo 4 años de pri
sión al ser menor de edad cuan
do ocurrió el presunto delito. 

Por otro lado, A. M. M., El 
rasera será juzgado en esa mis
ma sala por la presunta viola
ción frustrada de una joven de 
la pedanía murciana de Maes
tres Altos, a la que —según el 
fiscal— agredió en unos jardi
nes próximos a su casa, gol
peándola hasta dejarla 
inconsciente. Por ello pide ocho 
años de cárcel. 

P@iG@lo de 
Juitídd armodo 
con 3 euehillos 
R. F. 
MURCIA 

Francisco José M. G. fue de
tenido ayer por efectivos de la 
Guardia Civil, cuando se dispo
nía a penetrar en el Palacio de 
Justicia de Murcia armado con 
dos cuchillos de grandes dimen
siones y con una navaja. Al pa
recer, los guardias civiles en
cargados de la custodia de este 
edificio se percataron de que la 
punta de uno de los cuchillos 
sobresalía de un bolsillo, por lo 
que procedieron a registrarle y 
le ocuparon las otras dos armas 
blancas mencionadas y una je
ringuilla hipodérmica. 

El detenido fue puesto a dis
posición del Juzgado de Ins
trucción número 2, donde ma
nifestó que había tenido proble
mas familiares, que unos veci
nos le habían arrebatado esas 
armas y que por ello pretendía 
mostrarlas en el Juzgado de 
Familia. Finalmente fue puesto 
en libertad. Francisco J. M. G, con camisa blanca, sale en libertad. JUAN LEAL 

Suspendido eí 
juicio por el 
homicidio 
frustrado d© m 
poJiclg ¡ocoi 
Piden 21 años de 
cárcel para tres 
procesados 
R. F. 
MURCIA 

El juicio que ayer debió cele
brarse en la Sección Primera de 
la Audiencia Provincial contra 
los supuestos autores de un de
lito de homicidio frustrado a un 
policía local de Torre Pacheco, 
fue finalmente suspendido por 
incomparecencia de los tres 
procesados, los hcmanos Joa
quín y José C. L. y su primo 
Matías C. O.. 

Los hechos por los que estas 
tres personas deben ser juzga
das ocurrieron en el verano de 
1988, en la localidad murciana 
de Torrepacheco. Según el es
crito de conclusiones provisio
nales del Ministerio Fiscal, Joa
quín y José C. L., su primo ma-
tías C. O. y la compañera de 
uno de ellos habían estado to
mando varias consumiciones en 
el bar Kiko's, que finalmente se 
negaron a pagar. Este hecho 
originó una violenta discusión 
con el propietario del local, que 
recibió un cabezazo de Joaquín 
C. L. que le causó la rotura del 
tabique nasal. 

A continuación, se dirigieron 
hasta el bar Mini, donde volvie
ron a actuar de similar manera, 
provocando otro altercado que 
hizo necesaria la presencia de 
un miembro de la Policía Local 
de Torre Pacheco. 

«Brutal agresión» 
El Ministerio Fiscal asegura 

que los tres procesados se lanza
ron violentamente contra el poli
cía y que comenzaron a golpear
lo con sillas del Iccai y con su 
propia porra. Afirma que, poste
riormente, Joaquín C. L. cogió la 
pistola reglamentaria del agente 
y le disparó con la intención de 
matarle, aunque erró el tiro gra
cias a la rápida intervención de 
la mujer, que le hizo fallar dán
dole un golpe en la mano. 

El Ministerio Público, que 
ha calificado estos hechos como 
constitutivos de delitos de aten
tado a la autoridad, homicidio 
frustrado, lesiones y daños, soli
cita un total de 21 años de cár
cel para los tres encausados. 

EL TÍO PENCHO Por MAN 

BU QUB MAe MB BM9TA ES EL 
S0Í.CHA6A.. . /E6 TAN &ÜBNO 

y LE ESTOY TAN AGRAECÍA / 




